
E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expediente: 11247/2023

            

      

MARIANO  JOSÉ  DE  LEÓN  PERDOMO,  SECRETARIO  GENERAL  DEL 
PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE
 

 CERTIFICA:  Que  el  Pleno  de  esta  Corporación,  en  sesión  extraordinaria 
celebrada el día 11 de julio de 2023, con la asistencia de veinte de los veintitrés consejeros 
y consejeras que legalmente lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“1.- Acuerdos que procedan sobre determinación de la periodicidad de las sesiones 
del Pleno (Expediente 11247/2023)

Previa  intervención del  Secretario  General,  el  Pleno  de  la  Corporación en  votación 
ordinaria y por unanimidad (20 votos a favor); ACUERDA APROBAR la propuesta de 
la presidencia, de fecha 6 de julio de 2023, cuyo contenido es del tenor literal siguiente: 

“PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en base a lo previsto en los artículos 9, 
apartado a) y 72 del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular,  SE PROPONE al 
Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS:

Primero.-  Establecer  que  las  sesiones  ordinarias  del  Pleno  tendrán  lugar  el  último 
viernes de cada mes a las 9:00 horas en el Salón de Plenos de este Cabildo. En caso de 
que tal día fuese festivo, se celebrará el día inmediato hábil siguiente a la misma hora y 
lugar.

Segundo.- Lo anterior, de conformidad con el artículo 72.3 del Reglamento Orgánico de 
la Corporación, podrá ser modificado en cualquier momento posterior por acuerdo del 
Pleno y oída la Junta de Portavoces.

Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo a los Consejeros y proceder a su publicación 
en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas y exponerse en el Tablón de Edictos 
de la Corporación Insular”.

Votaron a favor:

D. Óscar Domingo Pérez Pérez (VOX); D. Óscar Manuel Noda González y Dña. Daisy 
Villalba Perdomo (NC-FAC); D. Jacobo Medina González, D. Ángel Vázquez Álvarez, 
D.  Francisco  Javier  Aparicio  Betancort,  Dña.  María  Jesús  Tovar  Pérez  (PP);  Dña. 
Ariagona González  Pérez,   D.  Andrés  Stinga  Perdomo,  Dña.  María  Celeste  Callero 
Cañada,  D.  Alberto  Aguiar  Lasso,  Dña.  María  Belén  Morales  Cabrera  (PSOE);  D. 
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

Oswaldo  Betancort  García,  D.  Jesús  Alexander  Machín  Tavío,  D.  María  Ascensión 
Toledo Hernández, D. Marciano Acuña Betancor, D. Cinthia Aroa Revelo Betancort, D. 
Domingo  Manuel  Cejas  Curbelo,  D.  Miguel  Ángel  Jiménez  Cabrera,  D.  Samuel 
Carmelo Martín Morera (Cca)”.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el 
Acta en el momento de su aprobación,  de conformidad con lo establecido en el artículo 
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente del Pleno.

                            -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expediente: 10080/2023

            

      

MARIANO  JOSÉ  DE  LEÓN  PERDOMO,  SECRETARIO  GENERAL  DEL 
PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE
 

 CERTIFICA:  Que  el  Pleno  de  esta  Corporación,  en  sesión  extraordinaria 
celebrada el día 11 de julio de 2023, con la asistencia de veinte de los veintitrés consejeros 
y consejeras que legalmente lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“2.- Acuerdos que procedan sobre la creación de las Comisiones del Pleno

Previa  intervención del  Secretario  General,  el  Pleno  de  la  Corporación en  votación 
ordinaria y por mayoría (8 abstenciones y 12 votos a favor); ACUERDA APROBAR la 
propuesta de la presidencia, de fecha 6 de julio de 2023, cuyo contenido es del siguiente 
tenor literal:

“CREACIÓN DE LAS COMISIONES DE PLENO

Habiéndose constituido el pasado 26 de junio de 2023 la nueva Corporación insular, 
resultante de las elecciones locales celebradas el pasado 28 de mayo; y de conformidad 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares, y en los artículos 9.b) y 122 y siguientes del Reglamento Orgánico 
del Cabildo de Lanzarote (en adelante, ROCIL),  SE PROPONE al Pleno Corporativo 
la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Crear las siguientes Comisiones de Pleno especiales:

• De Cuentas.
• De Sugerencias y Reclamaciones.
• De Vigilancia de la Contratación.

Segundo.- Crear las siguientes Comisiones de Pleno permanentes:

• Presidencia  (Secretaría,  Asesoría  Jurídica,  Archivo  y  Documentación, 
Información Ciudadana, Gabinete de Presidencia, Secretaría de la Presidencia, 
Protocolo,  Prensa  y  Publicidad,  Coordinación  de  Relaciones  y  Cooperación 
Institucional),  Recursos  Humanos,  Régimen Interior  (Seguridad  de  Edificios, 
Ordenanzas  y  Limpieza),  Nuevas  Tecnologías  (Informática  y 
Telecomunicaciones), Vivienda, Energía e Industria.

• Reserva de la Biosfera, Medio Ambiente (aula de Naturaleza, Geoparque, Casa 
de los Volcanes, Camping de Papagayo), Cambio Climático, Coordinación de la 
Portavocía  de  los  Grupos  Políticos,  Ordenación  del  Territorio,  Política 
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

Territorial,  Ordenación  Turística,  Actividades  Clasificadas,  Cultura 
(Conservatorio  Insular  de  Música),  Residuos,  Aguas,  Energías  Eólicas, 
Transporte, Movilidad y Accesibilidad.

• Obras  Públicas  (Oficina  Técnica,  Vías  y  Obras,  Parque  Móvil),  Unidad  de 
Planificación y Coordinación de Proyectos.

• Seguridad y Emergencias y Deportes.

• Centros de Arte, Cultura y Turismo (EPEL-CACT), Hacienda y Contratación, 
Turismo (Promoción Turística  y SPEL),  Economía  (Promoción Económica  y 
Saborea Lanzarote), Agricultura, Ganadería, Pesca, Caza, Soberanía Alimentaria 
y Paisaje.

• Educación (Escuela Universitaria de Turismo y Biblioteca Insular), Servicio de 
Publicaciones, Centro de Datos, Radio Insular, Patrimonio Histórico, Empleo, 
Bienestar social e Inclusión (Área de Mayores, Igualdad, Adicciones, Menores y 
Familia, Sanidad)

• Juventud  (Educación  Vial  y  Albergue  de  La  Santa),  Gobierno  Abierto 
(Participación  ciudadana  y  Transparencia),  Bienestar  Animal,  Artesanía, 
Comercio y Consumo.

Tercero.- Requerir a los Portavoces de cada Grupo Político para que comuniquen, en el 
plazo de diez días, mediante escrito dirigido a la Presidencia, los miembros que deban 
formar parte de las Comisiones (titulares y suplentes) en representación de cada Grupo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 del ROCIL”.

Se abstuvieron:

D. Óscar Domingo Pérez Pérez (VOX); D. Óscar Manuel Noda González y Dña. Daisy 
Villalba  Perdomo  (NC-FAC);  Dña.  Ariagona  González  Pérez,  D.  Andrés  Stinga 
Perdomo, Dña. María Celeste Callero Cañada, D. Alberto Aguiar Lasso, Dña. María 
Belén Morales Cabrera (PSOE).

Votaron a favor:

D. Jacobo Medina González, D. Ángel Vázquez Álvarez, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort, Dña. María Jesús Tovar Pérez (PP);  D. Oswaldo Betancort García, D. Jesús 
Alexander Machín Tavío, D. María Ascensión Toledo Hernández, D. Marciano Acuña 
Betancor, D. Cinthia Aroa Revelo Betancort, D. Domingo Manuel Cejas Curbelo, D. 
Miguel Ángel Jiménez Cabrera, D. Samuel Carmelo Martín Morera (CCa)”.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el 
Acta en el momento de su aprobación,  de conformidad con lo establecido en el artículo 

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
EN

Z3
69

Q
2F

AN
C

63
M

3A
C

D
H

W
PK

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ab
ild

od
el

an
za

ro
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 



E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente del Pleno.

                            -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expediente: 10980/2023

            

      

MARIANO  JOSÉ  DE  LEÓN  PERDOMO,  SECRETARIO  GENERAL  DEL 
PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE
 

 CERTIFICA:  Que  el  Pleno  de  esta  Corporación,  en  sesión  extraordinaria 
celebrada el día 11 de julio de 2023, con la asistencia de veinte de los veintitrés consejeros 
y consejeras que legalmente lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“3.-  Acuerdos  que  procedan  sobre  el  nombramiento  de  representantes  de  la 
Institución insular en sus organismos autónomos y entes dependientes

Previa intervención del Secretario General, a la vista de los escritos presentados por los 
distintos  grupos  políticos;  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  votación  ordinaria  y  por 
mayoría (8 abstenciones y 12 votos a favor), ACUERDA designar como representantes 
en sus organismos autónomos y entes dependientes a:  

ENTIDAD  PÚBLICA  EMPRESARIAL  LOCAL-CENTROS  DE  ARTE, 
CULTURA Y TURISMO DEL CABILDO DE LANZAROTE (EPEL-CACT)

• Representante  y  Vocal  del  Grupo  de  Gobierno  en  el  Consejo  de   
Administración de la EPEL-CACT:    Ángel Vázquez Álvarez   

• Titular: Marciano Acuña Betancort (Grupo CC)
• Suplente: Samuel Martín Morera (Grupo CC) 
• Titular: Benjamín Perdomo Barreto (Grupo PSOE)
• Suplente: Ariagona González Pérez (Grupo PSOE)
• Titular: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP)
• Suplente: Francisco Javier Aparicio Betancort (Grupo PP)
• Titular: Óscar D. Pérez Pérez (Grupo Mixto)
• Suplente: Óscar Noda González  (Grupo Mixto)
• Titular: Miguel Ángel Jiménez Cabrera (Grupo de Gobierno)
• Titular: Ángel Vázquez Álvarez (Grupo de Gobierno)

SOCIEDAD DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE LANZAROTE (SPEL)

• Titular: Samuel Martín Morera (Grupo CC)
• Suplente: Jesús Alexander Machín Tavío (Grupo CC)
• Titular: Benjamín Perdomo Barreto (Grupo PSOE)
• Suplente: Andrés Stinga Perdomo (Grupo PSOE)
• Titular: Francisco Aparicio Betancort (Grupo PP)
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

• Suplente: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP)
• Titular: Óscar D. Pérez Pérez (Grupo Mixto)
• Suplente: Óscar Noda Pérez (Grupo Mixto)
• Titular: Héctor Fernández Manchado

CONSORCIO  DE  SEGURIDAD,  EMERGENCIA,  SALVAMENTO, 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE LA ISLA DE LANZAROTE 

• Presidente: Francisco Javier Aparicio Betancort (Decreto 2023-4381)

• Titular: Marciano Acuña Betancort (Grupo CC)
• Suplente: Samuel Martín Morera (Grupo CC)
• Titular: Celeste Callero Cañada  (Grupo PSOE)
• Suplente: Alberto Aguiar Lasso (Grupo PSOE)
• Titular: María Jesús Tovar Pérez  (Grupo PP)
• Suplente: Ángel Vázquez Álvarez (Grupo PP)
• Titular: Daisy Villalba Perdomo (Grupo Mixto)
• Suplente: Óscar D. Pérez Pérez (Grupo Mixto)

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LANZAROTE

• Titular: Marciano Acuña Betancort (Grupo CC)
• Titular: Jesús Alexander Machín Tavío (Grupo CC) 
• Titular: Andrés Stinga Perdomo (Grupo PSOE)
• Suplente: Ariagona González Pérez (Grupo PSOE)
• Titular: Francisco Aparicio Betancort (Grupo PP)
• Suplente: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP)
• Titular: Daisy Villalba Perdomo (Grupo Mixto)
• Suplente: Óscar D. Pérez Pérez (Grupo Mixto)
• Titular: Domingo Cejas Curbelo (Grupo CC)
• Titular: Cinthia Aroa Revelo Betancort (Grupo CC)
• Titular: Erik Martín Oliva (Gerente del Consejo Insular de Aguas)
• Titular: Domingo Pérez Callero (Gerente del Consorcio Insular de Aguas de 

Lanzarote)

CONSEJO INSULAR DEL VOLUNTARIADO Y ASOCIACIONES “CIVITAS” 

• Titular: Ascensión Toledo Hernández (Grupo CC)
• Suplente: Cinthia Aroa Revelo Betancort (Grupo CC)
• Titular: Belén Morales Cabrera (Grupo PSOE)
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

•  Suplente: Celeste Callero Cañada (Grupo PSOE)
• Titular: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP)
• Suplente: Francisco Javier Aparicio Betancort (Grupo PP)
• Titular: Daisy Villalba Perdomo (Grupo Mixto)
• Suplente: Óscar D. Pérez Pérez (Grupo Mixto)

COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

•  Titular: Cinthia Aroa Revelo Betancort (Grupo CC)
•  Suplente: Ascensión Toledo Hernández (Grupo CC)
•  Titular: Alberto Aguiar Lasso (Grupo PSOE)
•  Suplente: Belén Morales Cabrera (Grupo PSOE)
•  Titular: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP)
•  Suplente: Francisco Javier Aparicio Betancort (Grupo PP)
•  Titular: Daisy Villalba Perdomo  (Grupo Mixto)
•  Suplente: Óscar D. Pérez Pérez (Grupo Mixto)

CONSEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LANZAROTE

• Titular: Ascensión Toledo Hernández (Grupo CC)
• Suplente: Jesús Alexander Machín Tavío (Grupo CC)
• Titular: Samuel Martín Morera (Grupo CC)
• Suplente: Cinthia Aroa Revelo Betancort (Grupo CC)
• Titular: Ariagona González Pérez (Grupo PSOE)
•  Suplente: Belén Morales Cabrera (Grupo PSOE)
• Titular: Alberto Aguiar Lasso (Grupo PSOE)
• Suplente: Celeste Callero Cañada (Grupo PSOE)
• Titular: Francisco Javier Aparicio Betancort (Grupo PP)
• Suplente: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP)
• Suplente: Daisy Villalba Perdomo (Grupo Mixto)

ORGANISMO AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS “RED 
TRIBUTARIA LANZAROTE”
           

•  Presidenta: María Jesús Tovar Pérez (Grupo PP) –  (Decreto 2023-4380)

•  Vicepresidente 1º: Miguel Ángel Jiménez Cabrera (Grupo CC) 
• Consejero: Ascensión Toledo Hernández (Grupo CC)
• Consejera: Ángel Vázquez Álvarez (Grupo PP)
• Consejero: Jesús Alexander Machín Tavío (Grupo CC)
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E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

Se abstuvieron:

D. Óscar Domingo Pérez Pérez (VOX); D. Óscar Manuel Noda González y Dña. Daisy 
Villalba  Perdomo  (NC-FAC);  Dña.  Ariagona  González  Pérez,  D.  Andrés  Stinga 
Perdomo, Dña. María Celeste Callero Cañada, D. Alberto Aguiar Lasso, Dña. María 
Belén Morales Cabrera (PSOE).

Votaron a favor:

D. Jacobo Medina González, D. Ángel Vázquez Álvarez, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort, Dña. María Jesús Tovar Pérez (PP);  D. Oswaldo Betancort García, D. Jesús 
Alexander Machín Tavío, D. María Ascensión Toledo Hernández, D. Marciano Acuña 
Betancor, D. Cinthia Aroa Revelo Betancort, D. Domingo Manuel Cejas Curbelo, D. 
Miguel Ángel Jiménez Cabrera, D. Samuel Carmelo Martín Morera (Cca)”.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el 
Acta en el momento de su aprobación,  de conformidad con lo establecido en el artículo 
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente del Pleno.

                            -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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